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Para todos los efectos pertinentes, téngase en cuenta la información enviada 

por la DIAN1, donde informa que no existen obligaciones tributarias pendientes 

de pago a cargo del demandado Freddy Augusto Sotelo García. 

 

Téngase por notificado al extremo demandado del auto que libró mandamiento 

de pago, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 20222, quien dentro 

de la oportunidad procesal pertinente permaneció silente. 

 

Una vez se aporte el certificado de libertad y tradición del inmueble objeto de 

gravamen hipotecario en donde conste el registro de la medidA cautelar 

decretada se dispondrá lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

 

JIDC 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                        
1 Memorial Respuesta DIAN 
2 Memorial Aporta Notificación 
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